
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUO,V ÉN 

• 

VISTO: 

DECRETO No n98/25 
San Martín de los Andes, 

El Decreto Municipal No 0453/2024 de fecha 12 de Marzo del 2024; y 

CONSIDERANDO: 

27 NOV2325 

Que en el mencionado Decreto, y a partir del 1 de abril de 2024, se deja sin 
efecto el ART. 2 del Decreto Municipal 2509/23 de fecha 05/12/23, donde se exceptuaban 
aquellos casos en los que por situaciones excepcionales se requiera superar la cantidad máxima 
de cuarenta (40) horas extraordinarias por trabajador, ya que tras evaluar la situación económica 
y financiera del Municipio se considero necesaria su derogación. 

Que la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, afecto a sus trabajadores a realizar controles de diferentes locales nocturnos y 
eventos varios que se desarrollaron en la ciudad. 

Que para llevar a cabo dichas tareas, se convocó a los trabajadores Betancur 
Marcos Andrés, leg 1332, Vergara Luis Eladio, leg 1758, Vera Omar Darío, leg 2135 y a Cofre 
José Matías, leg 1752. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: AUTORÍCESE por vía de excepción la liquidación de excedente de horas extras, 
realizadas durante el mes de octubre del 2025, por los trabajadores pertenecientes a la Dirección 
de Bromatología, dependientes a la Secretaria de Economía y Hacienda, según el siguiente 
detalle y Anexo que forma parte del presente. 

Apellido Nombre Legajo Dependencia 

Cofre, José Matías 1752 Dirección de Bromatología 
Vergara Luis Eladio 1758 Dirección de Bromatología 
Betancur Marcos 
Andres 1332 Dirección de Bromatología 
Vera Omar Darlo 2135 Dirección de Bromatología 

ARTICULO 20: NOTIFIQUESE a la Dirección de Recursos Humanos 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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Cdora, MaA S, P-ary-ardo 

Eviria Kazwepta 
Municipalidad de S.M. Andes 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCLICALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 

INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR IMPERIO DEL ARTÍCULO 6. ORDENANZA Nº 5661 AÑO 2004


